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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BÚLETÍN pue correspondnn al dis
trito, dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hastu el,recibo 
del número siguiente. . , 

Los- Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L ü S L D M K S , J i lÉI lCOLES V YIEIINES 

Se suscribe en la Impronta do la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetás al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción do peseta. Las suscripciones atra
sadas RC cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos do peseta 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, su inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEJjFIClÁL 

Práideneia del Consejo de Ministros 
, SS. MM..el;Rey y k Reina 

..Regente (Q. D. G.) y Augusta. 
Real Familia continúan sin no-

. vedad en su importante salud. 
* {(/aceta del din 25 de Agosto.) '. . 

. : .(]); Cuando al animal ó bMcnales 
:?á ¡es 'uouse muy triste, con.la''res-
.piriición ácelorada, ptilsuilenpry tar-j 
-aóyójn's;l3£r!ai<:if¡OH,' cñbczfl: lj!tja- y 
'diScultad en luímóvimicmtos, debe 
-pi-aí:r.iCrfrsüJu!!:r ó dns sa'í;grJ£s;'.C0i> 
lo que.'se coiisegnirá detener.lus pro-

: giesos ilel'mai, y aníi la salida, dé 
LÍS , ampóllala y .l.í. formación ¿le'las: 

:;aft.as;;porosi1 esto no piiedé/cíiuse 
guirse.y ya ~sé hubiepen presentado 

"'de: anteiii.'tno. se- les layará-la boca 
\ repetiiii'is.veces con uijá coinpoííi-. 

ci6irfo! ma<la de rius partés de vina
gre, ur/a de ag-ua de rudai.un púña-
du (le aje.ijji*', otro de sal v media 
onza de átíafetida: en las: encias se 
practicatán- algúnas-ligeras ascari-
fioaciones con el objeto de dar sali
da ií una corta cantidad de sangré! 
usando enseguida los masticatorios 
emolientes y atemperantes enduiza-
dos, reeiuplaziindolos después do al 
gunns dias con una disolución".de 
sal en agua ó vinagro, añaditindo 
un peco de miel; luego que las flic
tenas se hayan abierto, se observará 
si las úlceras sou profundas, si sus 
bordes están callosos, si exhalan un 
oU-v féti'.io, y si BYV.colones lívido 
oscuro: cuando presentan todos es
tos caracteres debe temerse Un ün. 
funesto, fu cuyo Caso se jecurriríi ú 
la composición primera queso ha ci
tado, frotando con ella la cavidad 
de la boca, particularmente los si 
tíos ulcerados, hasta verter sangre, 
ó bien se usará una disolución do 
cloruro do calcio en bastante canti 
dad de agua de cebada, añadiendo 
una corta cantidad de alcanfor, todo 
con objeto de reanimar los feí-óroe-
iios vitales del sitio afectado, y de 
doteiger las úlceras en lo que sea 

0) Conclusión del informe que se em
pezó á publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . 101, correspondiente 
"1 viernes 83 del actual. 

pcsible¡ Cuando las úlceras se pre-
seutau de un color rubicundo, sin 
mal olor, separadas unas de otras, 
de un diámetro pequeño y sus bor
des rosáceos, debo esperarse" una 
prpnta y feliz curación; en este paso 
sólo debe asarae algunas bebidas li. 
geramrute tóaicás, los masticato. 
rios da malvas, y malvavisco/ligera •' 
mente aéiduUdos epe el vinagre, 
nua dieta moderada y. pócó ejercí,, 

'do;'(roo esto suele lograran la .cura-
ción'antes del segundo setenarip.,.;. 

En algunas'resés, paiticulai men-
te en las vacunas, sue)tí;preseiitars3 
alguna dificultad en la éxcrementa-
oióu, á consecneucia jle estar, áu " 
mentada -la"' a bso'rciónU'ntestiual:.. 

.cuando esto.: suceda' se Técürrirá ál 
prócediínientó, ór'diñiirip,: poniendo 

.a lgunas' lávat ívas én'ioiíeólos. á las 
qua-se;añatíini el"acoite y la sal co 

.múb:.si.por el.coütrarj ) hdbiese dia 
•rréa, se díirá a los aniuiales lus ga 
chuelas,, los ¿ociuiiéntos;de Cebada, 
arroz ó avena nitrados. "'- ".-"-; 

-Si'por uii i^cid'onte so presenta
sen las flictenas en las t e t a s , ó mu. 
mas, so procurará lavarlas non mu ' 

..cho cuidado para no reyentarl'as ni 
hacer salir sangre, con un noci; 
mientóemól iente , añadiendo un po 
co dejara; si las hembras estuvie
sen criando y el pezón se hallase 
enfermo y obstruidos sus conduc
tos, ae procurará oi-dríñarlas con 
mucho cuidado, procurando que no 
mamen las crias, porque en esto ca
so, después do excitar demasiado la 
mama, podría ¿.gravarse ¡a enferme
dad, dándoles el agua en blanco bien 
cargado de harina de cebada ó de 
arroz; y para que puedan bebería 
con facilidad se las pone al lado do 
las madres, bebiendo éstas al mismo 
tiempo. 

Todo el plan curativo que se acá 
ba de exponer hace referencia sola 
mente á la onferinedad aftosa pre
sentada en la boca; pero cuando 
ocupa la región iuterdigital deben 
aplicarse desde el principio de su 
aparición los pcliduvins de aguas do 
malvas con unss gotas de extracto 
de saturno, ó bien de agua y vi
nagre, los que deben do cesar lue
go que la flictena se haya abierto 
y presentado las úlceras, sustitu
yéndolas con las cocciones de agua 
clorurada, aphcíndolas alrededor de 
la corona y entre las pezuñas, pn. 
niendo para cada ocho onzas de 

agua una de clururo; también se 
puede proceder, pero con .nrecau-
ción, á ín: tbertura de la flictena 
para ovitar. eí d.-s-iradn y la ab.-or-
cióií-de! líquido quo contiene;, pero 
como olla 10 venfica por si misma 
al poci tiempo de su aparición, se 
ria'mejor n¿) recurrir á aquel"prece-
ditnieuto, porq-ie puede ser seguido 
do accidentes graves; sólo si se po" 
drá practicar cuan rio uña abertura 
se retrase por algún tiempo. Si-las 
extremidades afecradas se presenta -
sen hiuchadas .y edematosas, dolo'-, 
ridas las noronas, saliendo, por entré 
Jas pezuñas.una rnatnria saniosa, y 
fétida," sé . layarán • con '-"frecuencia 
epíí. un ;cócimie.'i tó 'einoliente reso 
lutivoj y si Con esto no se notase al -. 
g ú n alivio, se sustituirá pnu.ei agua' 
CloruradR bien cargada;s¡á pesar de 
tódó.^ lo expuesto el ínal no cediese, 
sé puedeo.practicar algunas ligeras 
escariíicaciones de arriba á abajo,, 
dejando salir la sangre necesaria,.y. 
eoséguida se aplicará cualquiera de 
los cocimientos añteriorraenté di. 
ches. '.'-• 
. Como lo" mí al temíbié de ;esta en
fermedad es; el desarado, cnida de 
las pezuñas^ ensa que e'i el mayor, 
número de veces no puedo evitarse, 
é s necesario que cosuilo suceda se 
unten las falanges que quedan al 
descubierto con una compusicióu do 
polvos de .cal, albnyalde', yema de 
huevo ó incienso, lavándolas untes 
con un cocimiento dejara; también 
se pueden cubrir con una masa bieii 
espesa de cloruro de cal con agua, 
la que , se peg>< con facilidad y se 
conserva por mucho tiempo. 

El plan dietético será el mismo 
que el que qnoda establecidó por la 
enfermednd afcosa. Respecto al uso 
de Irs productos de los ..•.ni'nules que 
mueran de esta enfermedad, con
vendrá que por ahora, y hasta tanto 
que las observaciones v cxperimeu 
tos practicados por profesores desti
tuidos de todo espirito de partido 
nos aclare" si esta enfermedad es 
ó no contagiosa, se prohiba el con
sumo de la cabeza y órganos qne 
encierra, el hígado, corazón, pul 
mnnes, bazo, estómago, intestinos 
y las extremidades, cuidando las au 
torídades de que se adopten todas 
las medidas' üiinvenieutes, no tan 
sólo para que tenga puntual cumplí 
miento todo lo expuesto, sínu tam
bién para que las pieles se disequen 

con cal en el acto de separarlas del 
cuerpo. 

En cuanto á las carnes, FÓIO bas
tará hacer una observación, y es: 
que cuando esta enfermedad se pre
sentó en los años 39 y 40," se de
mostró que la de las.reses vacunas 
no produjeron el menor trastorno, y. 
solo se notó quo cuando lás reses'. 
murieron muy atacadas dé esta eu-
fermedad, "el uso. de sus carnes no 

-ocásio'oaron másque.uua ligera des
composición.de vientre, lo que hizo 

.el que se . permitiera ,la: y-ínta de 
, ellas;, los démás' ganadosj átacados , / 
como el lanar y de cerdáj ¿o'pi óduT 
jeron.el uso de sus carnes daño al.-.-
guuo, ni á la especie humana- m i . 
.los-animalés-sanos. " ! V.' -,-' 
- Es cuanto esta Junta .puedé-má-,. 
nitestar á V. E: en'el inforíñe que se -
ha servido pedirle.' Madrid ü l - dé -
Agosto "dé 18-18.—Güillermo . Smí, 
Pedro.—•((). L. tomo 45.) j"'- • -

- Real ordenrclrcular de 14 de julio 
- de 187S ; 

-. Minisitrio dé Fomento —Las cúi's-
tíones, éseuciaímente pnlíticas que 
embargan .en'estos momentos la 
atención de V. S., no deban tropo--
dir que procure evitar con exquisito 
cuidado la extensión y agravación 
de un mal que sufre hoy la ganade
ría española. 

Las especies lanar, vacuna y dé 
cerda vienen padeciendo tiempo ha 
varías enfermedad es contagiosas 
además de las conocidas en lo anti
guo, habiéndose recrudecido desde 
el último año .la conocida con el 
nombre de gksoptda, pederá y mal de 
pezuña,. 

En tanto que la enfermedad estu
vo circunscrita á determinadas re
giones, nadie se cuidó de tomar las 
precauciones debidas para e v í u r su 
propagación,sin dada creyeudnunns 
que bastarla la acción del tiempo 
para quo el mal desapareciese, y 
quizá interesados otros en ocultarlo 
para no diScultar la venta de sus 
reses. 

De este censurable descuido en 
unos y de la punible codicia de otros, 
ha resultado lo que debía temerse: 
las enfermedades, en un principio 
de fácil remedio, se han desarrollado 
de tal modo, que apenas hay ya cen
tro pecuario que no haya sido inva
dido por alguna de elbs. 

Si no se pone pronto remedio, bien 
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se puede asegurar que tleotru de po
co no h*brá C()inari;j ut rehiflo q'je 
no sufra <¡l azore, y tau terrible es 
ja , que hay ciimpus eu C&siilia don
de U.s auimuli's muertos é ¡nappul 
tos, que por FU gmu número oohyn 
podido ser dovorndiis por los lobos, 
llennn In atmósfera de miasmas pes-
tileoeiK.'es. 

Por fortuno, la curación doalgu-
nts eiif'írmedades no es imposible; 
preveoirlys es muy seucillo, y evi-
tur que cunda el enu.tagio do todas 
ellas es spmumciite fíoil . 

Compfte .-i los profesares do vete 
ritu.riü lo prnníro; es propio de las 
Juntas do Sauidii<l lo segundo, y lo 
tercero fe conse^uiríi ob^erváoilose 
lo dispuesto pobre el particular por 
Due!-tt'¡i lejíis'sción sagitaria. 

Obreu t'̂ dos con actividad y celo, 
y no habrá que apelar & las medidas 
costopisinias y de gran rigor em 
pleaílas i-n oirás tiacioíies, durarte 
los úitiaios años, para evitar que se 
generalicen mis y más los estragos 
de Ifs ei'ferínedudes coiíti.'giosi»s. -

En Francia, por ejemplo, dispuso 
el (3obierno el año . pasad;» fuese i 
aislados por largo tiempo los esta • 
blos invadidos de.la enfermedad á la 
sazón reinante, y eo luglaterra an-
teriormeoto so habia ordenado que 
fueinu sacrificadas sin considera 
cióo y.retiradas del comürcio todas 
las teses atacadas'. . 

l'-.f.i llegar al fin deseado, sin rio 
cesidad do recurrir iVeste extremo. 

' importa qn'e V.-S... recuerde á sus 
aorniiAistrados el espíritu de niiestra.̂  

- aniigi ía legis'ación sobre Sa' idad'-
.. pec.oaria. confirmada por Ja Nueva 
V.yrNi yisiníá Kccbpilación', y vanas' 
, disposiciones moder nas reía tivaméu : 
te al.-safialainiénto d¿;. tierra á los 
ganados enfermos. • ' . -
:';También convendrá que.ioculqÜQ 
á- los gsniíder.is. la convehienfija, 

. sobro-todo pava- ellos, de' que yac'u 
nen las resos lañaros,: cuya oporu 

J ción.es t'in bi'ove.fácil-y eficaz como 
de^giaciadamentepoco observada..... 

Ka atftr.cíóií, pues, á lo expuesto. 
. y.imn arreglo-'i lo que la ciencia, la. 
' • y^erieíicui y lii legislación aconse 

jai, y ..prescriben; es la vo lúhtád-de 
S.M' el 'Roy (Q. D. G ) se sirva V. S; 

"disponer: .. :'. " 
1." 1 Que so reuban las Juntas de 

Síi¡;¡dad eo los pueblos en que. las 
hi-ya, y donde no existan, que iu 
r¡:ediat3me:',,e se constituyan p-ira 

• deliberar y resolver lo m4s cuive 
nie;¡i-e á fin de evitar la invasión de 
las enfermedades contagiosas rei 
naotes, ó de curarlas si la localidad 

. estuviere ya invadida. 
'¿.' Recomendará vivamente la 

vacunació» del ganado, dando, si le 
parece, reglas pr.ra verificar la ope 
ración, y mandará que sean quema 
das ó enterradas las reses muertas. 

3. " Tan prooto como un rebaño 
sea atacado, los pastores separarán 
Jas roses enfermas y darán aviso á 
Autoridad local. 

4. ° Los Alcaldes, consultados los 
ganaderos en junta, sefialarán tie 
na y abrevadero aparte á los ga
nados contagiados. 

ó." Por último, las Empresas de 
ferrocarriles cuidarán que los vago
nes enquese transporten reses sean 
lavados y desinfectados con cloro 
después de cada viaje, cuya opera 
ción se verificará delante y bajo la 
responsabilidad de! vigilante ó co 
misario del Gobierno. 

Estas medidas son de utilidad pú
blica, no habiendo nadie que no esté 
directa ó indirectamente interesado 

en queso atajen el incremento y pro
pagación de esas ei-fennedades que 
diezm in los rebaños,eufl iquecen las 
reses. y. cuaudo sou inórenles, ha
cen malsana la Carne destinada al 
consumo. 

Es de creer que los ganaderos y 
pastores, las Autoridades locales y 
las Empresas de ferrocarriles, cada 
cual en la parte que le concierne, 
se apresurarán ti cumplir con las ór 
denos de V. 3 ; mas, por si algún 
mal acousejadn trata de eludirlas, 
conviene que fije las penas en que 
incurro!) por ello, y que se apliquen 
sin excusa para que haya el debido 
escarfiiiento. 

El celo de V. S. por la protección 
y f-miento de los intereses de esa 
provincia, cuyo ma-.d" civil supro 
mo le está c.íinfiado, hace esperar 
que uiinodiat.iimeute p r e s t a r á su 
ateuc ó ol buen servicio de este 
ramo do sanidad, sin lo cual pronto 
tendrá que lamentar ol país mayo
res dî sas'.'CS. 

Y de O'.iieo'de 3 .'SI. lo poogo en 
couooimn"!to de V. S. para los fines 
queso expresan y efectos oportu 
nos. 

Dios guarde á."V. S muchos años. 
Ma.i. ,í..-¡ u de J.JIÍO de 1875.— 
Orosio —ár. Gobernador civil do la 
pn.v nina de. . . . :—[Sácela de lá de 
Jo ... ; . • ' - '•-''.'-.; 

V I R U E L A 
' Real orden-circular de 12 de Junio 

de 1858 

• ¡iJiiiisterio de_ la Goliirnacióii.—Há 
llain a" "ati-nc ó., de la .Reina 
(Q. U (¡ J'la-frecoéfioia é in tensidad 
e.»: qiir*:;se-declaran epizootias de' 
carác' r n'iHlig. Q'.especiáímente va-i 

, ni..i)-as, eu las diversas clases-Je 
g^- . -n. vacuno, laú^r,y. do cerda; 
y.iie--i!ido que el mal'se ataje á to-, 
.1- •ost i, ovitando ŝi! repróducción 
¡Urg ., y su própagacióu .ahora, se 
ha ¿Hm.iif acordar que recomiende.: 
á V.: tí- el más- e'xqoisito .celo, no 
sólo naja" dictar. y hacer, que se 
.guar-.eo las (jrsposiciones pare estos 
casus detero loadas, si qúe también. 
pa'a'qhe a su vez excite á las Jun-

, t-'.s. de Sanidad y Subdelegados -fa-
cuit,i.t. vos, con el fin de que secun.-
deu sus esfuerzns. ñl'propio tiempo, 
es la voluntad.do 3 41. quo indiqué 
á V. S. la conveniencia de promo
ver por todos medios la inoculación 
de l..s g.madi'S. i . vita ido, al efecto, 
á los ííaiiaderos, á quienes facilitará 
el pns i'i'cesiirio; y como el interés 
inoiv.aual pue.ie ser poderoso auxi 
liar OH friedida fcau benéfica, quiere 
S. M qno se sifrnittqoe por V S. á 
esa 1) p a t a c ó n provincial con cuán 
to agrado verá el quo en su presu 
puerro consigne alguna cantidad 
desti da á recompensar, como pre-
mi" 'le ernulación. á los ganaderos 
que primero inocularen sus gana-
dus y otra para adquirir y conser
var el pus varioloso, que se habria 
de diKtubuir gratuitamente para la 
operación. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia, esperando de 
su acreditado celo que sabrá vencer 
las 'liíioultades que para obtener tan 
conveniente mejora pudieran opo
nerse, dando cuenta del resultado, 
que. siendo favorable, será muy del 
agrado de S. M. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Maiirid 12 de Junio de 1858.—Posa 
ia Herrera —Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Heal orden-circular de 13 de Junto 
de1S58 

Minislerio de la Ooíernacián.- Pa
ra que la Real orden que V. S. re
cibirá con esta fecha, excitando á 
promover la inoculación de los ga
nados, tenga cumplido y más cabal 
efecto, se ha servido acordar S. M. , 
oído el dictamen del Consejo de Sa
nidad, que se hagan i V. S. las pre
venciones siguientes: 

1.* No hay inconveniente en que 
la inoculación se practique en cual
quiera estación del año; pero la pri
mavera y el otoño son las más ade
cuadas. Sin embargo, cuando se te
ma el contagio por haber aparecido 
la viruela en algunas reses ó reba-
a«s de la localidad, deberá proceder-
sé inmediotamoute á la operación. 

a.* Ñ o necesitan ios reses pre 
paración alguna para ser inocula 
das; pero se debe evitar el hacerlo 
en reses ya contagiadas y que teu 
gan la fiebre de inoculación de la 
viruela natural. 

3. " Aunque la inserción del vi
rus puado piacticarsa eu cualquiera 
parte dol cuerpo, es preferible la cu • • 
ra inferior de la cola ó la base'de la 
oreja, por ser fácil, amputarlas del 
todo eu caso de accidente. También 
lo es la cara iutorua ue los muslos 
ó bragada; pero de ningún modo' 
debe hacerse.en el brazuelo ni en el, 
vientre. , ".'-

4. " Deben- practicarse á 16 sumo 
dos picaduras, yacen la lanceta,.ya 
con la aguja lancetada, ¡évantando 
un. pocu.-lá epidermis y dejando no 
bajo,el-virus. Conviene que practi'--
quo esta operación un veterinario,, 
pnig el modo de 'ejecutarla lufluyo^ 

lext'raordinariamenteeusu resíiltadó. 
5. ".: Debe libertarse, en cuauto 

sea posible, á las reses inoculadas 
del frlo húmedo, fle la iutempe.ie y . 
"dé un,excesivo xater.. : . ' 
. e.'' Uoa de las cosas que más in . 
.fluyen en los buoóos resultados'de 
lá'in'oculacióni es la elección del vi -
rus varioloso: Cuiiúdo se quiera'.to : 
mar de una res enferma de viruela, 
se .elegirá aquélla que ia.padezca re -:, 
guiar, , benigna, y que al mismo ." 
tiempo sea joven,'fuerte, ágil , alo-', 
gr'e. en un estado regular da carnes, 
de buenas constitución y. que só'o. 
tenga un corto número do pústulas 
ó viruelas. Se prt-ferirá entre éstas 
la que sea '-circular ú ovolada, bien 
formada, que sobresalga del nivel 
de la piel y que su desprenda sin di
ficultad y sin dolor, ligeramente 
blanquizca en su circunferencia y 
en su superficie, y do la cual pueda 
quitarse con faeilidad la película 
que la cubre. 

•7.* La verdadera materia vario
losa que debo elegirse para la inocu-
lacióu es la serosidad clara, trans 
párente, rojiza, que sale á la super 
fioie de la. pústula despojada de Su 
cubierta epidérmica, ó que mana de 
las incisiones practicadas en su es
pesor. La serosidad que sale mez
clada con sangre es también viru 
lenta, y transmite, al menos están 
do fresca, una viruela tan benigna 
como de pus puro. 

8.* El virus pricedente de la vi 
ruela inoculada es preferible al de la 
viruela natural, cual lo han demos 
trado los experimentos practicados 
durante medio siglo. Este procedi
miento ha merecido en las naciones 
doude se observa el nombre de cul
tivo del pus varioloso. Puede, y debe 
conservarse este pus, á fia de que 
los ganaderos le tengan siempre á 

su disposición cuando quieran ino
cular sus reses, ó bien nara poderío 
remitir á largas distancias sin que 
pierda sus propiedades virulentas. 
hrj manera de recogerlo en cristales 
ó tubos capilares, y oe usarlo, es eu 
toramente idéntica á la que se prac
tica eu la especie homa.ia 6 eu la 
vaca para la vacuna. 

d." La vacunación de los gana
dos pudiera eocomendarse á las J un -
tas pravinciales de Sanidad ó á los 
Subdelegados de Veterinaria, se
g ú n parezca más conveniente, re
partiendo todos los años entre los 
ganaderos el suficiente número de 
cristales con pus variolosi», para que 
en la época oportuna se practique la 
inoculación. 

Do Real orden lo comunico á V. S. 
para que dándolas publicidad espe
cialmente entre los ganaderos, para 
que éstos se penetren de las inmen
sas ventajas recortadas por el sen
cillo sistema de la inncuiación, se 
lleven ¿ feliz término los deseos de 
S. M. en interés'do la industria y la . 
agricultura, á la vez que de la pú
blica salubridad, para lo cual ues-
pleaari V, S. el celo de que tiene 
dadas repetidas pruebas. Dios guar
de á;V. tí. muchos años. Madrid 12 
de Junio de )8í>!'.—Posada S e r r é 
mi—Sr. Gobernadorqivil ue la pro
vincia de - . . . • " 

Real orden de 22 de Febrero de 1875 ' 

¡Uiñisterio de h-Gobernación.—Re
mitido á informe del Consejo Nacio
nal dê  Sanidad el expediente ins
truido'con. motivo de la aparición de' 
la viruela en el ganado'laoar üe'Al- v 
matret, provincia de Lérida, dicha 
.Corporacióh-ha emitido el siguiente 
dictamen: • ' . - -. ' •-„.-. 
• : Excmó. .Sr . : En sesión de ayer ha 
aprobado, este Consejo, por unaui- .. 
biidad.-reí dictamen de su Comisión 
permanente, q u e , á continuación sé; 
inserta':'" '•'}_'; " r--

«Ha.biéüdesé.mar.ifestadoeti el ga
nado iauar. do-Almatret, proviucia * 
dé' Lérida, lá viruela epizoótica, la. 
Dirección 'general delramo reclama' 
ábOousejo las medidas^ouo coúven.r ' 
gan adoptarse, para evitar el iocre-. 
mentó de.aquell-i plaga. " -" . 

La Comisión permanente ha me
ditado sobre este asu-jto, que tanto 
interesa á la riqueza geiiqf.il; y aun
que ignore, por que el Centro direc
tivo 10 omite, los fletalles de la epi
zootia, su origen, su iiicreroento, 
etc., y sobre tutf.o las disposiciones 
que se han debido dictar por el Jefe 
sanitario do la proviuci-j. asesorado 
do las J u n t í s de Sajiidad y del res
pectivo Subdelegado de Voierinnria, 
y aun por ios Delegados de la Aso 
elación de ganaderos, sin embargo 
de la falta de este conocimiento, 
cree de su deber recomendar, como 
ya !o verificó el antiguo Consejo en 
•¿•¿ de Junio de 1857 y 3 de Mayo de 
18ó8, la conveniencia de la ioucula 
ción del pus de la viruela natural é 
inoculada. 

No hay necesidad de descender 4 
consideraciones que casi son de co
nocimiento común, respecto á la 
gravedad de la viruela en o! gana
do, al que de ordinario arrebata un 
15 por 100, cuando por la inocula
ción se reduce al 1, ni tampoco so
bre la conveniencia de aislar las re-
ees contagiadas, de colocarlas en las 
mejores condiciones posibles, de vi
gilar el que asi se verifique, y muy 
especialmente para evitar el uso de 
sus despojos, atenoida la miseria pu-



blica, de proceder, ya que co á la 
cremación, á sepultar entre una ca
pa de óxido de cal y en zanjas pro-
lüttdae las que fallezcan por efecto 
del contsg'iü, encargando ¡1 los Mu
nicipios, á las Juntas, á los Subde
legados sanitarios y ú los inspecto
res de carnes el cuidado mhs exqui
sito en orden á conseguir dlchi.s fi 
oes en beucficio de la salud pública. 

Pero como temejautes útiles me 
didas no siempre bastan & evitar los 
estragos, siquiera los atenúen, ni al 
canzan todas las ventajas de la ino
culación, cuya verdadera eficacia 
está demostrada por la ciencia en 
otros países donde se ha experimen 
tado y practica con el éxito apeteci
do; y coma en la Península, IÍ pesar 
de la circular de í l de Febrero de 
\Hb'i y Real orden de 10 de Mayo de 
1856, no aparece, ó al menos no hay 
datos oficiales de que so haya acep
tado decididamente; 

La Comisión so limitará á insistir 
en la conveniencia de que se adopte 
.y ejecute en España, ó al menos se 
recomiende con verdadero interés á 
nuestros ganaderos. B:eu saben és
tos que la «pizootia varioloso ofrece 
tres piques ó fases, en el ganado á 
quien acometo, y durando cada uno 
de estos períodos sobre treinta dias, 
claro es que el aislamiento y los per 
juicios.se elevan á tres meses, ai pa
so que si se adopta, la inocnlación 
quedan reducidos á un total de vein-

/ ticuatro -á treinta dhs, con más la 
ventaja de quedar las reses al abri 
go de sucesivos contagios. V 

Por tantó.'si' los actuales Conse
jeros opinan en la materia dé que se 
traía como opiriabon,los quo les.pre-

. cedieron, puede elevarse al Gobier ; 
no este dictamen proponiendo las 

.•siguiente^-reglas, que fueron con
sultadas en Julio.de 1838: . 

. -1 ,*.'. No hay in'conyeniente en que 
la inoculación se practique en cuul-
.quiera estación .del año, aunque la 

'•pritnav'tíra. y él :otoño "son Jas más 
'. adecuada»-. Sin embaríro,-cuando se 
. tema el coütagio i'O'r haber apare--' 

. íc ido la viruela en algunas.resesó je-
bañós-de una localidocl,~deberíi.p'ro-
cédevse- inmediatamente i • la. ope-
raciónV " ' . - " 

.2.' No necesitan las reses pré-
paraclón alguna' para'-'ser inocula•-
das; pfcro sé debe evitar el liacevio 
eo'ret-es ya contagiadas y que ten
gan la~ fiebre de incubación de la 
viruela natural. 

3." Aunque la ioserción de virus 
puede practicarse en cualquiera par
te del cuerpo, es preferible la cara 
inferior de la cola ¡i la base de la ore 
ja, por ser ficil de amputación eu 
caso de accidente. 

También es región apropósito la 
cara interna de los muslos ó braga 
da, pero de o i n g ú u modo debe há-
ceiso en el brazuelo ni en el vien
tre. 

i . ' Deben practicarse á lo sumo 
dos picadoras, ya con la lanceta, ya 
con la aguja lancetada, levantando 
un poco la epidermis y dejando do-
bajo el virus. Conviene que practi
que esta operación un veterinario, 
pues el modo de ejecutarla ir fluye 
extraordinariamenteen su rebultado. 

5. ' Debe libertarse, en cuanto 
sea posible, i las reses inoculadas 
del frío húmedo de la intemperie y 
de un excesivo calor. 

6. ' Una de las cosas que más in
fluyen en los buenos resultadas de 
la inoculación, es la elección del vi 
rus varioloso. Cuando se quiera to
mar de una res atscada de viruela, 

se elegirá de aquella que la'padezca 
regular y benigna, y que ai mismo 
tiempo sea jovon, fuerte, ági l , ale
gre, on un estado mo'liocre de car
nes, de buena constitución y que 
sólo tenga un corto número de pús
tulas ó viruelas. Se preferirá entre 
éstas la que sea circular ú ovalada, 
bien firmada, que sobresalga del ni 
vel de lo piel y que se desprenda sin 
dificultad y sin dolor, lig-eramentn. 
blai quizca en su circunferencia y 
en la superficie, y de la cual pueda 
quitarse con facilidad la película 
que la cubro. 

7.* La verdadera materia vario 
losa que debe escogerse para la ino
culación es la serosidad clara, trans
parente, rojiza, que s de á la super 
ficie de la pústula, despojada de su. 
cubierta epidérmica, ó que mana de 
las incisiones practicadas en su es 
pesor. La serosidad que sale toez 
ciada con sangre es lambién viru
lenta, y transmite, al menos estando 
fresca, una viruela tan.benigna co
mo el pus puro. 
. 8." El virus procedente de la vi 
ruela inoculada es preferible al de la 
viruela natural, como lo han demos 
trado ios experimentos practicados 
durante medio siglo. Este procedi
miento ha merecido en las naciones 
donde se practica et nombre de cul
tivo de pus varioloso. Puede y debe 
couservarsé esto pus á fin de que los 
ganaderos, lo teugaii siempre A su 
disposición cuando quieran inocular 
sus reses, ó bien para poderlo remi
tir ¿ largas distancias sin que pierda 
sus propiédades. virulentas..La-ma
nera de recogerlo en cristales.ó mo-
jor- ca tnboíf -capibirés y de usarle, 
es .entérameñte idéntica t la que sé 
practica en-la'espeuie humana ó en 
la vacíi.'para ía vacuna. :' • 

9." La vacunación de los gana
dos pudiera encomeodoTse á las .1 un
tas provinciales de Sanidad ó ¡i los 
Subdelegadas de vetérioariá,"según 
parezca más conveniente, repartién
dose todos los años entre .los gana
deros él suficiente número de crista
les: cap pus varioloso, para que en la, 
época'oportuna sé practique la. ioo" :. 
culneión»". (i) . " 

Y conforme S.-M. con ol preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el-mismo sé propone. 

-Üe Real orden.lo digo •& V. S. pa 
ra su ciimplirnienSu. Dios guarde li 
V. S. muchos años. Madrid. 22 de 
Febrero de 1875.—Romero y Roble
da.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

(Gaceta de :í de Marzo) 

C A R B U N C O 
Real orden de 13 de Octubre de 1882 

Uinislerio de Fomenlo.—La enfer
medad carbuncosa,'-que'con harta 
frecuencia se rtesarrolla en el gana
do vacui.o, caballar y lunar, consti
tuye en muchas localidades de mies 
tro país una pérdida de considera
ción para los que so dedican al des
arrollo de la industria pecuaria. Do 
cuantos medios se han puesto en 
práctica, de cuantas medidas higié
nicas se han adoptado, ninguna has
ta ahora ha surtido tan beoeficiosos 
resultados como los que Mr. Pasteur 
ha propuesto hacf puco tiempo á la 
Academia de Ciencias de París, no 
ya para curar los estragos del mal, 

í l) Las reglas ^ae se proponen en este 
informe, del Consejo Nacional de Sanidad, 
son las mismas que ge dictaron por Benl 
ordea de 12 de Junio de Ir&S. 

sino para preservar á los anímales 
de oontraerlo, merced á un virus 
benigno obtenido por el -cultivo á 
una temperatura do 42 á 43 grados 
oe la misma bacteridia ó murobio 
que se desarrolla en la sangre de los 
animales atacados 

Los resultados observados han co
ronado los CEfuerzcs del autor del 
procedimiento hasta el punto de ha-
bersí vulgarizado en Francia de tal 
suerte el empleo de este remedio, 
que en menos de un año so lian va 
cm.ado más d< 130.000 cabezas de 
ganado lanar y 20.000 de vacuno. 
Corroborados estos resultados por la 
ciencia y por la práctica, y tendien
do á evitar males tan graves para el 
Kstado. para el ganadero y aun pa 
ra la salud público; el Gobierno de 
S M. ol Rey (Q. D. G.) no podía ni 
debía mirar con indiferencia un 
asunto de interés tan vital. Cree ol 
Ministerio de 'Fomento que, ensaya
do esto procedimiento en España, 
si, como es de esperar, responde al 
éxito obtenido en la nación vecina, 
evitará las número-"as b:ijas ocasio 
nadas todos los años por la mencio
nada onfirmedad; y croe también 
que cuantos so interesen por el des
arrollo y prosperidad de nuestros 
intereses materiales coadyuvaráu á 
esta Empresa. Con la esperanza de 
consegmr-estos propósitot:; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: -

1.° Desde luego se adquirirá por 
la'Direcclón general dé Agricultura, 
Industria y Comercio", los tubos de 
primera y segunda vachuaci'ód vi-
rus*carbuucosio,yér¡riy(ct( rPravaz, 
para, practicar ensayos públicos en 
él ganado vacuno y lanar del Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII _ 

ü." ¡SI ganado lanar no vacunado' 
qüo se sometorá á la, acción del-vi
rus.carbuncoso, y que perecerá an
tes de cuaronta y.oclio horas, será 
enterrado en sitio conveniente^ qüé 

'se cercará, destinándolo á campo de 
estudios sobra la duración de lo .-.in-
demnidau.adquirida por la vacuna
ción y do las crias que nazcan de 
madres yacunádáF. Estos.resultados, 
se publicarán en la Gaceta de Madrid 
para coñocimientó del público. . . _ 

3,'.'..'. La Dirección genwal de Agri
cultura,Industria y Comercio ádqui-
rivi datoa sobre la importancia que 
afecta en las diferentes provincias la 
eoferaiodad carbuncosa, y propor
cionará á las Juntas de Agricultura 
y Diputaciones prorinciale» de las 
más invadidas lo necesario para la 
vacunación del ganado. 
• 4,* So publicará por la expresa
da Dirección general una instruc 
cióü sobre la manera de vacunar, 
con los detalles de escrupulosidad 
necesaria, p»ra que los resultados 
sean satisfactorios. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V.' S. muchos años. Ma '.rid l¡¡ de 
Octubre de 1882.— Albnrela.—Se
ñor Gobernador de la provincia de... 

(Gaceta de 17 de Octubre.) 

GUBI1SKNO D E PROVINCIA. 

F O M B T S T T O 

Amigos del País, en el edificio titu
lado «Casa de los Lujanes.i bijo el 
presupuesto de 7.372.33 pesetas; y 
las de andamiaje y demás necesa
rias para la colocación de los gru
pos escultóricos que han de decorar 
e! cuerpo central de la fachada prin
cipal del edificio del antiguo Minis
terio de Fomento bajo el presupues
to do i"!AM,lf¿ pesetas, según co
municación de la Subsecretaría del 
ratnofech i 12 de Agosto corriente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 
por si algnno quisiera tomar parte 
en las subastas que tendrán lugar 
en Madrid el dia 9 de Septiembre 
próximo; teniendo en cuenta que 
hasta el 4 de dicho Septiembre se 
admitirán los pliegos de licitadores, 
cerrados, en este Gobi -ruó, d'irante 
las horrs de oficina, acompañnndo á 
ellos en otro pliego, también cerra
do, carta de pago de la Caja general 
de Depósitos, ó de algona áucursal 
que acredite haber consignado pre
viamente la cantidad de 200 ó 500 
pesetas, respectivamente, en metá 
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

León 21 dé Agosto de 1901. 
E l Gobernador, 

Alfredo Garviu Kcmardo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de...,, enterado 

del anuncio publicado con fecha... 
y do las condiciones y requisitosque 
se exigen para la aüjunicación en 
pública subasta do las obras do... 
sé comprometo á tomar á su cargo 
la obra,con'.estricta. sujeción, á los 
expresados requisito», y condicio
nes. (Si sé doséa hacer lebaja en el 
tipo lijado se añadirá con .Ja de....: 
por 109.) .. -- ..;. ,,• :.' 

(Fecha y firma del pro'pooente.) 

; JUNTA PUOVINCIAL-. 
• DE INSTRUCCIÓN PUBLICA OE LEÓN 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras dé reparación en las De
pendencias que ocupa la Real So
ciedad Económica Matritense de 

. Obran ";ea la Secretaria de está -
Corporación y, á disposición ae los 
interesados, los cuales podrán reco
gerlos pór si .'.ó por persona autori-' 
zada al efecto,-.los- títulos de nom
bramiento, en propienad siguientes: 

D. Martin-.Fernández Gameto, 
para la elemental de niños do Cor
porales, con 625 pesetas. '. . . 

D." María del Gusano Madruga, 
para la elemental do niñas de Para-, 
deseca, con 62b pesetas. 

D." Victoria Oneo Dosa!, para la 
incompleta mixta do Antoñán del 
Valle, con 400 pesetas. 

D." María Junquera Martínez, 
para la de i^ua! cisne de Ozuela, con 
375 pesetas. 

D." Dionisia Alonso Arce, para la 
temporera de El Ganso, con 125 pe 
setas. 

D. Ramón García Morante, pura 
la de igual clase de Villar do' Acero, . 
con 125 pesetas. 

Tengan presento ¡os interesados 
que el plazo para tomar posesión de 
sus destinos vence en 21 de Sep
tiembre próximo. 

León 22 de Agosto de 1801. 
V.1 OoIiaruador.PrasidQDte, 

Alfrcilo Gttroi'n Iternardo. 
E l Socretario, 

Manuel O'iipclo. 

dreular 
No habiendo cneopüdo los Alcal

des do los Ayuntamientos que se 
relacionan á continuación con lo 
que se les previno en circular do 

http://juicios.se
http://Julio.de


este Gobierno do 22 de Juoio últ imo, 
inserta en el BOLBTÍJI OFICIA!, nú 
mero 77, eorrespoudiüUte al día 28 
de dicho mes, sobre contestación á 
los cargos per suntiuistros hechos á 
los reclutas de esta Zona por la Co
misaria de Guerra, he dispuesto de
clararles inclusos en la multa má
xima que la ley iluuicipal vigente 
señala, y prevenirles que si en el 

término de diez dias no remiten di 
chos datos con la conformidad ó re
paros que estimen pertinentes, se 
les exigirán mayores responsabili
dades, dada su resisteocia á cum
plir con lo que por esta Superiori 
dad se Its ordena. 

León 24 do Agosto de 1901. 
E l Gobernador, 

Alfredo Gurcía Bernardo 

COMISARÍA DE G U E R R A DE LEÓN 

RELACIÓN por Ayunsamieutosen que se expresan i continuación las fe
chas en quo se remitieron cargos por esta Comisaria, y no los haa de
vuelto hasta la fecha con la conformidad ó protesta: 

AYUNTAMIENTOS • 

La Antigua 
Garrbfe 
Idem 
Idem 
Sariegos 
Idem 
Vega de Empina reda 
Ideín 
Hospital de Órvigo. 
Bercianos del P á r a m o . . . 
San Emiliano. 
Castrillo dá Cabrera 
vi iucé . . 
Otero de Escarpizo 
Idem / . 
Turóla ' . 
Bustilló del P á r a m o . . . . . 
•Idifm . . . . . . . . . ' : . . . . . ; . . 
Santa Mam del Páramo. 

. . C a r r o c e r a . . . . " . . . ' . 
.Idem .'. . . . . . - . .". .: . 
Oozoinlla. 
Vaivérdo del Camino... . 
Riello. 
Beuuza v ; 
T o r e r o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . - . . . . . . . . . ' . 
C i s t . i e r u a - . . . \ . . 

, Idem : 
Almanza . . . . . . . . . . . . . . 

. Idem . . . . . .:. 
; C a n a l e j a s . . . . . . . . ¿ . : 

Idem . . . . . . . . . . .v. . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . ; . ; 
C e b o D i c o . . . . . . . . . . . . . . 
La V^CÍHK...:. 
Idem 
Víllafir. . . ... 
Caci-beles 
Idem 
Trabíirfelo 
Sai: Adrián del Valle 
Cnadros 
Páramo del S 1 

C A R G O S !| eA í e remitieron 

Pesetas Cts.! Día 

6 70 
(i;) 52 
26 03 
10 St! 
10 39 
7 26 

46 82 
26 77 

ñ 83. 
35 45 
36 86 
4 17 

33 20 
9 SI 

17 42 
« 7 0 

21,4lí 
44 69 
7 90 

2:j 77' 
10 13 

•. 22 '47 
... 9 42 
, i 3á 

e 5± 
4 82 

22 40-
11 7o 
10 86 
11 74 
5 12 

: f 9 66 
14 IKI 
:7 99 
18 54 
15 60 

- .8 75' 
20 27 
14 53 
10 8ñ 
8 70 
7 99 
7 26 

19 26 

Septiembre.. 

Noviembre.. 
» 

Septiembre.. 
Noviembre:. 
Septiembre. 

Noviembre... 
Septiembre... 

» 
Noviembre... 

Octubre.. 
Noviem bre. 

Febrero., 

1900 

1900 

1901 

A Y U M ' A M l l J N T ü S 

A ¡caldia constitucional de 
Valdtfwntu del Páramo 

Por términn de quince dias se h í -
llan de innuifieíto al público en la 
Secretaria de esto Ayuutnmioato, 
las cueiiti-s municipales corresp'm-
dieotes al primer semestre del año 
de 1899 á l'JOO, y año natural de 
IH00. Deutr i de dicho plazo los ve 
cióos pueden i'xaminarlas y hacer 
las reclamaciones que creen con
venientes; pues transcurrido que 
sea dicho pluzo no «eráo admitidas 
y serán sometidas á la aprobación 
de la Junta municipal y elevadas á 
la Supuriaridad para la aprobación 
definitiva. 

Valdefuentes del Páramo 16 de 
Agosto de 1901.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oolomia de Garueño 

Está de mauitíesto al público en 
Secretaria o.l presupuesto de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento 
para el año de 1902, por término de 
quince días, para que en ese pl̂ zo 
lo examinen y pueoau presentar las 
reclamaciones que crean justas con
tra el mismo, los interesados. 

Santa Coloraba de Cu rueño 20 de 
Agosto de 1U01.—El Alcalde, Isidro 
Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Oarucedo 

Terminadas las cuentas mucicí 
pales de loe ejercicios de 1890 91, 
1894-95 y 1900, asi como el presu
puesto adicional refundido en el or
dinario vigente y ¡os cuentas de rt-
caudación firmadas do oficio desde 
1890 91 hasta el de 1894-95, se ha

llan expuestas al público por térmi
no de quince días y de manifiesto, 
en la .Secretaria de Ayuntamiento, 
Durante los cuales pueden presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas contra las mismas desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de este provincia; pues pa
sado dicho plnzo no serán atendidas. 

Carucedo 18 de Agosto de 1901. 
— El Alcalde Presidente, Miuuel 
Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Formado por la Comisión respec
tivo y aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Regidor Sin
dico, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1902, cumpiieudo lo dispuesto en 
el art. 146 de la vigente loy Muni 
cipal, queda expuesto al público por 
espacio de quince días en la Secre
taria de Ayuutamiento, para oir re
clamaciones. 

Noceda 20 de Agosto de luOi.— 
El Alcaide, Coustaiitino Rodríguez. 

Alcaldía constiíucional de 
Vegas del Condado 

No habii'iido tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies,que se determinan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL do 
•Ifi'del corriente, lilim. 98, ee aniin 
cía una segunda en iguales térmi 
nos y por el mismo tipo que la pri 
mera, según lo dispuesto en el-ar
ticulo 281 del It-glamento de 11 - de 
Octubre de 1898, para el día 29 del 
actual y hora de las quince. . 
/, Vegas.'del Co'iidado.22 de' Agosto 
de 1901.--Doiningd de Castro. ,, .' ' 

Cálala de citación 
. 'Eú'virtud "de .lo dispuesto por el 

S:; Juez accidental de instrucción 
de este pa'rtjdo' en providencia del, 
diá dé hoy, en causa cr miual que se 
instruye eu este Juzgado contra 
Manuel Astorga Fenióndez, vecino 
de Valcábado del Páramo, por-ex 
pendíción de billetes í'.dsos del Ban
co de Espafia, se cita á dos sujetos 
llamados A n d r é s . y Victuriauo, cu
yos apellidos y vecindad son desco
nocidos, y . cuyas seüus.conocidas 
son: ambos de estatura reguláj*, el 
uoo moreno y el otro de buen color, 
cenados dfl barba, afeitada, qoe re-, 
presentan tener: uno 40 años y el 
otro 45, vistiendo de pana el pan
talón y la chaqueta y el chaleco de 
paño oscuro, llevando á la cabe
za boina el uuo y sombrero hoogo 
blanco el otro, ambos tratantes en 
íranado lanar, que dicen ser de Pa-
ieocia, y estuvieron comprando ga
nado lanar en el.mercado de Vilblón 
de Campos el sábado da Pascua de 
Resurrección del año presente, para 
que cu el término de diez días com
parezcan á prestar declaración en 
esta causa y practicar otras dili
gencias acordadas; con apercibi-
uiiento de que no compareciendo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

La Bañeza á 19 de Agosto de 1901 
— E l Escribano, Arseuio Fernández 
Cabo. 

Lic. D. Juan Fernández de Mata, 
Juez municipal de esta ciudad y 
accidental del de instrucción del 
partido. 
Por la presente requisitoria se lla

ma á tres sujetes que uno parece 

llamarse José Alberca Sánchez, ve-
cif.o de Zardágnlla, de la provincia 
de Zamora y pióximo á Fuentesaú-
co, vendedor de quincalla, telas y 
pañuelos; los otros dos desconoci
dos: uuo de ellos era alto, moreno, 
sin barba, con mi poquito de bigote 
negro, lleno de cara, que vestía blu
sa negra, pantalón de tela de cas
tro á rayas bUucas, alparg.ta blan
ca y una gorra con visera; y el otro 
era algo más bajo, moreno, hoyoso 
de viruelas, sin barba ni bigote, de 
complexión fuerte; vestía pantalón 
de pana negra y chaqueta de paño 
también negro, boina y alpargata 
bltcca; que el alto tendría unos ?0 
años, y el rnás bajo coinn unos 26 á 
27, respecto de los que se ignora 
su actual paradero, por lo que, y á 
fin de que en el término de diez 
día?, a contar desd". la iusercidn de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
cotnpirezoan ante este Juzgado á 
rendir indagatoria en" sumario cri
mina! de oficio q ue so instruye coa-
tra dichos sujetos y otro más, por 
robo de dos machos á Vicente llar-
qués Alonso, vecino de La Bañezá; 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades é in-
divMuos de la policía judicial pro-: 
cedan i la busca, captura y couüuc-
cióo á la cárcel de éste partido y á 
mi disposición de los expresados' 
sujetos,^cuya" prisión está'acordada 
por.anto dé esta, fecha... 

La.'Biiñ'za á 17 de Agosto d e - í 9 0 l -
—Juan Fernández dé Mata.—Por su' 
mándado /Tomás de la-Poza. ' . . 

A N O N O l O S O P l C l A L E S 

C O M I S I O N L I Q U I D A D O R A 
del disuelto Batallón Cazadores de í'a-
_ /iidolie(. mím. 21, a/ecta al Regi-
• miento Alava, núfít. 56. :„ 
,Ttíi'oiinadds los .ajustes :de tropa ' 

del Uatallón Cazadores do Vallado-,-
lid áúiTi. 21formalizados con arre
glo á las Reales órdei.es7de.:7 de. 
Marzo y 2 de Abril de 1900; Diarios-
O/kinles, números 53 y;7.3, losdudi-
yiaoqs que hau pertéoécldo á él, así . 
coa}" los cau'sahabientos de los fa- -
Uecidos y. no .havan solicitado sus 
alcances hasta la fecha, deberán ve
rificarlo a la, mayor" brevedad, cur
sando sus instancias por conducto, 
de la' autoridad militar ó civil de la 
localidad ó puestos de la Guardia ci
vil donde residan,dirigidas aiSr.Co-^-
roü».-l Jefj de dichu Comisión en Cá
diz, con objeto do poder hacer men-
sualmeute el pedido de fondos que 
determina el art. 12 de la primera 
de dichas disposiciones, para, si fa
cilitarlos el Estado, girar á cada uno 
ló que á su favor resulte. 

En l.i iiistancia harán coustar los 
uoínbres de padre y madre, Compa-
p a ü i o á q u a pertenecieron, ficha y 
motivo do su regreso á la Pemustila, 
asi como la autoridad por cuyo con
ducto desean cobrar sus alcance». 

Los herederos do los fallecidos 
justificarán su diíiecho como tales, 
acompañando á las instancias infor
mación testifical, expedida por Juez 
municipal ó Alcalde de la localidad, 
confirme á la Real ordeu de 2a de 
Noviembre del año de 1896, Colec
ción legislativa núm. 328, sin cuyo 
documento nd se admitirá ninguna 
solicitud en esta Comisiün. 

Cádiz 17 de Agosto de 190!.— E l 
Coronel. Francisco R. 

Imp. de la Diputación prarincisl 


